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Ref.  Ordinario laboral de primera instancia 

Dte.  Milena Ceballos Suarez  

  Ddo.  Banco W S.A. 

Rad.  76-834-31-05-002-2022-00240-00 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 078 
 
 

Tuluá, 04 de noviembre de 2022 

 

Una vez revisado el expediente, tenemos que, por medio de Auto No. 950 del 25 de 

octubre de 2022, se resolvió inadmitir la demanda y conceder el termino de (5) días 

hábiles para que se subsanaran los yerros identificados. La providencia se notificó por 

Estado Electrónico N°. 142 del 26 de octubre de 2022, por lo que el término otorgado a 

la parte interesada inició el 27 de octubre de 2022 y corrió hasta el 02 de noviembre de 

la anualidad. 

 

Luego, ante la falta de subsanación en el término establecido, el juzgado rechazará la 

demanda y se archivaran los documentos objeto de este asunto, de conformidad con el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda propuesta por la Sra. MILENA CEBALLOS 

SUAREZ, a través de apoderado judicial, en contra de la sociedad BANCO W S.A., por 

las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones de este proceso ordinario laboral de primera 

instancia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 
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Ref.   Ordinario laboral de primera instancia 
Dte.   Martha Lucía Hernández Henao 
Ddo.    Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES 
Rad.   76-834-31-05-002-2022-00212-00 
 

AUTO SUST No. 981 

Tuluá, 04 de noviembre de 2022 

 

Una vez revisado el presente expediente, se advierte que se encuentra en trámite para 

revisar la contestación de la demanda aportada por MARIA DE LOS ÁNGELES CAÑON 

MIRANDA, quien actúa en calidad de litisconsorte necesaria, representada legalmente 

por su madre, Sra. MINERVA ROSA MIRANDA GUEVARA. Por ello, al revisar su 

contenido tenemos que se ajusta a los requisitos dispuestos en el artículo 31 del C.P.L. 

y de la S.S. y fue presentada oportunamente; por ende, se tendrá por contestada en legal 

forma la demanda y se imprimirá el trámite subsiguiente al proceso. Se advierte que los 

documentos de contestación militan en los archivos No. 16 a 19 del expediente digital. 

 

Por consiguiente y en aras de adelantar el trámite procesal, se procederá a fijar fecha y 

hora para llevar a cabo la audiencia de forma concentrada de que trata el artículo 77 y 

80 del Código Procesal del Trabajo y de la seguridad social, en aplicación de las 

disposiciones de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

 

Como las actuaciones en los procesos deben ser preferencialmente virtuales, previa 

citación y comunicación a las partes, se dispondrá que por Secretaría se comunique a 

sus apoderados judiciales y procuradores judiciales según el caso y se indaguen si 

tienen los medios tecnológicos para asistir a la audiencia (conexión a red internet, 

computador con cámara, micrófono y aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida 

manera virtual junto con sus representados 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. TENER por contestada legalmente la demanda por parte de MARÍA DE LOS 

ÁNGELES CAÑON MIRANDA, en calidad de litisconsorte necesaria, representada 

legalmente por la Sra. MINERVA ROSA MIRANDA GUEVARA, a través de su 

apoderado judicial, conforme a las razones expuestas en la parte considerativa de este 

proveído. 

 

SEGUNDO. SEÑALAR como fecha el día TRECE (13) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para llevar a efecto en 

forma virtual la audiencia de conciliación, de decisión de excepciones previas, de 

saneamiento y fijación del litigio y decreto de pruebas, referida en el artículo 77 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. De la misma manera, se advierte 
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a las partes que, en tal acto procesal, deberán ser aportadas las pruebas aducidas en la 

demanda y en la contestación, puesto que de ser posible se celebrará de manera 

concentrada la audiencia consagrada en el artículo 80 ibidem, modificado por el artículo 

12 de la ley 1149 de 2007. Se previene a las partes que la no comparecencia al 

mencionado acto procesal sin causa justificada, las                                               hará acreedoras a las consecuencias 

establecidas en el artículo 77 de la misma codificación.  

 

TERCERO. COMUNIQUESE por Secretaría a los apoderados judiciales de las partes y 

procuradores judiciales según el caso y se indaguen si tienen los medios tecnológicos 

para asistir a la audiencia (conexión a red internet, computador con cámara, micrófono y 

aplicación tecnológica LIFESIZE) de la referida manera virtual, junto con sus 

representados y demás intervinientes. 

 

CUARTO. ADVERTIR a los apoderados judiciales de las partes que, de conformidad 

con la Sentencia STC-104902019, de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, del 6 

de agosto de 2019, que deberán ABSTENERSE de solicitar aplazamientos 

argumentando la coincidencia de otra diligencia personal, judicial o administrativa, pues 

ello no constituye fuerza mayor o caso fortuito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 

 
 
 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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AUTO INTERLOCUTORIO FIN PROCESO No. 079 
 
 

Tuluá, 04 de noviembre de 2022 

 

Una vez revisado el expediente, tenemos que, por medio de Auto No. 951 del 25 de 

octubre de 2022, se resolvió inadmitir la demanda y conceder el termino de (5) días 

hábiles para que se subsanaran los yerros identificados. La providencia se notificó por 

Estado Electrónico N°. 143 del 27 de octubre de 2022, por lo que el término otorgado a 

la parte interesada inició el 28 de octubre de 2022 y corrió hasta el 03 de noviembre de 

la anualidad. 

 

Luego, ante la falta de subsanación en el término establecido, el juzgado rechazará la 

demanda y se archivaran los documentos objeto de este asunto, de conformidad con el 

artículo 25 del Código Procesal del Trabajo. 

 
Por lo anterior, el Despacho, 

 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. RECHAZAR la demanda propuesta por el Sr. CARLOS ELÍAS PÉREZ 

MARTÍNEZ, a través de apoderado judicial, en contra de la sociedad BANCO W S.A., 

por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR las actuaciones de este proceso ordinario laboral de primera 

instancia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

EL JUEZ, 

 

VICTOR JAIRO BARRIOS ESPINOSA 
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